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Acceso a la aplicación 

La dirección de la aplicación es https://barema.uhu.es/ 

Para acceder a la aplicación hay que utilizar una dirección de correo y una clave. También se 

podrá acceder con usuario de la Universidad de Huelva, podrá registrarse y acceder 

automáticamente desde el apartado de la izquierda: 

 

Formulario de registro 

Al pulsar en el botón “Registrarse” accederemos a la pantalla de registro. En este formulario 

encontraremos diferentes paneles para introducir nuestros datos. El primer panel se trata 

sobre los “Datos personales”. 
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El segundo panel son los “Motivos de exención” 

 

Si marcamos que sí en algún motivo de exención se nos pedirá que introduzcamos un 

documento acreditativo de dicha exención. 

 

Por último, encontramos el panel en el que se nos solicita el captcha y la aceptación del 

tratamiento de datos. En este panel también encontramos el botón registrarse que será quien 

envíe los datos anteriores. 
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Inscripción como candidato 

Acceso y pantalla principal 

Al acceder como candidato tendremos disponible en el menú las opciones de “Mis méritos”, 

“Realizar inscripciones” y “Mis inscripciones”. En la pantalla de inicio tenemos una breve 

explicación del proceso de inscripción y el acceso a la “Guía de ayuda al candidato” y las 

“Preguntas frecuentes”.  

 

Mis méritos 

La sección “Mis méritos” únicamente estará disponible para los usuarios con rol de candidato. 

La finalidad de los méritos es formar un CV propio en la aplicación, y a su vez, hacer disponibles 

esos méritos añadidos a la hora de realizar una inscripción. Es el paso previo antes de realizar 

inscripciones, aunque siempre podrá añadir nuevos méritos. 

Lo primero que se verá en esta sección es un desplegable mediante el cual se debe seleccionar 

el tipo de plaza a la cual añadir el mérito. 

 

Una vez se ha seleccionado el tipo de plaza, se harán visibles los distintos bloques que 

pertenecen a la plaza seleccionada, y dentro de los diferentes bloques, pasará lo mismo con 

los apartados en los cuales añadir el mérito. 
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En el siguiente caso, se ha seleccionado el tipo de plaza “Bolsa PS”, a continuación, se pueden 

ver los diferentes bloques pertenecientes al tipo de plaza “Bolsa PS” 

 

En nuestro caso, hemos seleccionado el bloque “V.OTROS MÉRITOS”, y a continuación, 

podemos ver como se han hecho visibles todos los apartados correspondientes a ese bloque. 

 

Por cada apartado, se mostrará información de cada mérito aportado. En este momento sólo 

hay disponible una acción en la última columna para añadir el mérito correspondiente. 

Cuando se selecciona esta acción, se abrirá una ventana modal con un formulario para 

añadirlo. 

 

Ahora que se ha añadido el mérito, se puede apreciar cómo la tabla ha cambiado, y muestra 

el nombre y fecha de subida del mérito, una opción para descargar el fichero adjunto, y dos 

diferentes acciones. 

La acción “Eliminar” eliminará el mérito de la aplicación directamente (solo se podrá eliminar 

si no ha sido utilizado en ninguna inscripción). 

La acción “Desactivar” hará que se siga conservando el mérito dentro de la aplicación, pero 

no lo mostrará activo para el tipo de plaza seleccionado, esta opción es muy útil para tener 

disponibles unos u otros méritos cuando se opta a plazas con diferentes requisitos. 
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Realizar inscripciones 

En la pantalla de “Realizar inscripciones”, tendremos la posibilidad de realizar inscripciones 

tanto a plazas como a bolsas y ver las últimas inscripciones realizadas. 

 

Si entramos en el apartado de “Bolsas PS”, podremos filtrar por departamento y área para 

encontrar el área donde el candidato se quiera inscribir.  

 

Para inscribirse tendrá que pulsa el icono  de la fila correspondiente. 

Nos aparecerá una pantalla para realizar la inscripción y generar el documento de solicitud. 
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Esto nos descargará directamente el PDF de la solicitud y la pantalla se recargará para aportar 

los méritos y la documentación necesaria (la inscripción ya estaría realizada). 

 

Para adjuntar la documentación, en cada apartado, habría que pulsar el botón “Examinar…”, 

seleccionar el fichero y pulsar en “Abrir”. La carga del documento se realizará 

automáticamente y quedará grabado en la inscripción. 

 

En el apartado “Selección de méritos” podremos aportar los méritos que se hayan cargado 

previamente en el apartado “Mis méritos” para asociarlos a la inscripción. 

Nota: Al generar la solicitud los méritos configurados se incorporarán automáticamente, 

podrá quitar los que no sean necesarios. 
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Por cada bloque y apartado, tendremos un botón “Aportar mérito” que al pulsarlo nos 

mostrará una pantalla para buscar los méritos ya grabados y añadirlo al apartado 

seleccionado. 

 

Una vez añadido el mérito no hay que guardar, ya queda asociado directamente a la 

inscripción. 

Subsanación de inscripción 

Mis inscripciones 

La sección “Mis inscripciones” también es una sección propia de los usuarios con rol de 

candidato. 

La parte principal de esta sección es un listado de inscripciones realizadas por el usuario, con 

diferentes datos sobre las mismas. Se puede ver el tipo de plaza, el código de plaza, su 
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departamento, su área, la fecha de la inscripción, el estado en el que se encuentra dicha 

inscripción, y, por último, una columna con diferentes acciones que se pueden realizar. 

 

Para esta última columna de acciones, existen tres posibilidades diferentes: 

Ver: La acción ver , estará disponible siempre, sea cual sea el estado en el que se encuentre 

la inscripción y el plazo en el que se encuentre, esta acción redirige al usuario a un formulario 

no editable, en el que únicamente podrá consultar la información relacionada con la 

inscripción seleccionada. 

Subsanar: La acción subsanar , sólo estará disponible cuando se encuentre en plazo de 

subsanación, y además cuando el estado de la inscripción sea ’Excluido’, esta acción redirige 

al usuario a un formulario modificable, en el que se podrá modificar la documentación 

aportada, pero no los méritos presentados. 

Inscribir: La acción inscribir , estará disponible cuando se encuentre en plazo de méritos, 

esta acción redirige al mismo formulario que la acción subsanar, pero con la diferencia de que, 

en este caso, se podrá modificar tanto la documentación aportada, como los méritos 

aportados. 
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Respuesta de llamamiento bolsa PS 

Los candidatos recibirán un correo para acceder a la aplicación, junto con los datos del 

llamamiento y la convocatoria. El correo contiene un enlace dinámico para poder responder 

y seleccionar el orden y si acepta la oferta. 

 

El candidato dispone de un texto informativo para saber utilizar la tabla de rellenado de datos, 

junto con los datos de la convocatoria y el llamamiento.  

Cada candidato ha de seleccionar el orden correspondiente de 1 al número máximo de plazas, 

y si acepta la oferta o no. También contiene cada oferta una sección para poder visualizar 

documentación que ha sido subida por el administrador.  

No se podrá repetir el orden y el campo de aceptar oferta tiene que seleccionarse y no estar 

en blanco, de ser así, no se podrá enviar la respuesta. 

Una vez completado el proceso y sin errores en el formulario, el candidato ha de pulsar el 

botón de Enviar para completar el proceso. 

 


